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COMUNICADO N°07 DE 2022 

 

 

De:  Equipo Directivo 

Para:  Educadores (docentes y coordinadores), personal administrativo y comunidad educativa. 

Fecha:  agosto 30 de 2022 

Asunto: Seguridad Institucional 

 

Apreciada educadores. 

 

A continuación, se establecen algunos requerimientos que permiten cumplir con la obligación legal de 

salvaguardar la seguridad de la comunidad educativa. La vulneración a estos requerimientos puede 

contraer consecuencias administrativas, civiles y penales no deseadas. 

 

• Siempre que ocurra aun ACCIDENTE ESCOLAR a un estudiante, por insignificante que 

parezca, el docente o directivo que esté en conocimiento del suceso debe reportarlo al padre o 

acudiente y se debe diligenciar el formato de accidente escolar disponible en la pagina web 

institucional. Debe entregarse copia al padre o acudiente y debe guardarse copia en la institución. 

• Siempre que ocurra un ACCIDENTE LABORAL a un educador, un directivo ya sea coordinador 

o rector, debe reportar el accidente mediante el formato disponible en la página web institucional 

y enviar correo electrónico a ana.lopezr@medellin.gov.co con copia del reporte. El directivo debe 

conservar copia del reporte. 

• Los estudiantes no pueden salir de la institución sin la compañía del padre o acudiente que 

autorice su salida durante la jornada escolar. Dicha autorización queda establecida con la firma 

del formato de salida de estudiante en las porterías. 

• Los estudiantes no pueden salir de la de la planta física a ninguna actividad programada por la 

institución durante la jornada escolar, a no ser que se haya activado antes la póliza escolar 

desde la secretaría de la institución con antelación. 

• Los coordinadores o docentes no deben salir de la planta física durante la jornada laboral sin 

permiso escrito de rectoría, salvo las excepciones legales de fuerza mayor o calamidad. 

• Los coordinadores o docentes no deben salir de la planta física durante la jornada laboral a 

actividades programadas por la institución sin la activación de la ARL desde la secretaría 

institucional con antelación. 

• Toda activación de póliza escolar de estudiante o ARL de educador debe activarse con antelación 

a las actividades programadas desde la secretaría institucional, enviando correos electrónicos a 

quien corresponde, siempre con copia a rectoría. 

• Los coordinadores están autorizados por rectoría para gestionar las situaciones legales 

de fuerza mayor y calamidad de los docentes, sobre todo cuando la rectoría no esté 

presente. 

• Queda prohibida la salida de la planta física de estudiantes durante la jornada escolar o de 

docentes o coordinadores durante la jornada laboral sin los permisos escritos requeridos en 

este comunicado, salvo las situaciones legales de fuerza mayor o calamidad.  
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• Queda prohibida la salida de la planta física a actividades programadas por la institución sin 

activación de la póliza escolar para los estudiantes o de la ARL para los coordinadores y docentes 

con antelación. 

 

Esperamos que con el cumplimiento estricto de estas disposiciones se contribuya significativamente a 

la seguridad social, a la protección física y mental, a garantizar la atención en salud y a evitar procesos 

administrativos, civiles y legales de la comunidad educativa que se pudieran acarrear por la no 

observación. 

 

Atentamente,  

        

ALEISA PARRA MUÑOZ        CARLOS FERNANDO ARANGO  
Coordinadora de Convivencia       Coordinador de la jornada de la mañana 
Coordinadora de la jornada de la tarde     Coordinador Académico 
 
        

 
 

EDWIN MONTOYA VELÁSQUEZ 
Rector 
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